LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE 

L E Y:

ARTÍCULO 1º.- Por la presente disposición queda prohibida en todas las islas existentes sobre el río Paraná y sus adyacentes, ubicadas dentro la jurisdicción provincial en el área que comprende el delta entrerriano, sean estas de dominio público o privado, que comienza a la altura de la ciudad de Diamante frente a la localidad de Puerto Gaboto en Santa Fe y termina en las islas del Ibicuy, la actividad agrícola de siembra de trigo, maíz, soja, lino, arroz, girasol, sorgo y forraje para pasturas y todo otro tipo de semillas que conlleven el agregado de agroquímicos de efecto residual sean estos de alta o baja toxicidad, independientemente de las autorizaciones o restricciones de uso en la Ley Nro. 6.599 ratificada por la Ley Nro. 7.495.-

ARTÍCULO 2º.- Será autoridad de aplicación de la presente disposición la Subsecretaria de Desarrollo Agropecuario, Economías Regionales y Recursos Naturales a través de la Dirección General de Desarrollo Agrícola y Recursos Naturales, organismo que queda facultado para establecer por vía reglamentaria, las sanciones pertinentes para el caso de su inobservancia.-

ARTÍCULO 3º.- La autoridad de aplicación podrá coordinar acciones y/o suscribir convenios específicos de cooperación con otros organismos estatales del ámbito nacional o provincial, con los gobiernos municipales, con las juntas de gobierno y con organizaciones no gubernamentales, tendientes a verificar el cumplimiento de la presente disposición en las áreas determinadas en el Artículo 1º.-

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, etc.-

Sala de Sesiones. Paraná, 1 de abril de 2009.-
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